
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal Nv 467/2009 
á, 04 de diciembre de 2009 

Lrz minutrz sobre adjudicrzción que hrzce el Sáior Ro111án Rivcrn Srzndoz1al e11 favor del 
Go[Jienzo Mwliciprzl sobre un lote de terreno ubicado en la zonn norte, 11117/IZatW 22, lote 
No. 6 de la Unidad Vecinal No. 70 de nuestrn ciudnd y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Departnmento de Tierras y Er¡uipmniento Socinl del Ejecuti'uo Municipnl, emite el 
inforllle No.122'Lj2009 D-9236 (js, 150-152) mediante el mismo concluye y recomienda 
que el Sefior Almldc Mt111icipnl dicte Resolucióll Administmtiva pnrn perfeccionar el 
rierec/w propietnrio o fnuor del Gobierno Municipnl y posterionumte trnnsferir dicho 
ricreclw en frrvor del Seiior Bruno Portnles Bejnrano 

Que, El presente proceso de pel:féccionnmicnto del derecho de propiednd 11 favor del 
Gobierno !Vfunicipnl, se wwentrn sustentado en las siguientes nor111as JIIUilicipales: 

n) Ordenanza Municipal 015/98 que estableció la expropiacióll de dichos terrenos pam 
·oivicnda social (UV-70), uno de estos terrenos es rie propiedad del seiior Ronuín 
Ril1crn Srzurioval a quién se le expropia pnm ser ompado y trnJzsferido a frruor del 
Seiior Bmno Portnles bejarano, previo pngo del justiprecio señalado e1z el proceso de 
expropiación. 

b) Actualmente el terreno se cncueJZtrn registrrzdo en derechos reales bnjo la nzatrfcula 
No. 7.01.1.99.0020672 de fecha 04 rie feclw noviembre de 1991 a nombre de Romrín 
Rivera Sandovol 

e) Constn en el expediente n fs, 79 el depósito de Bs. 12.644.- y a fs, 140 el depósito de 
Bs. 721.- Efectuados por el seiior Bruno Portnlcs Bejamno por concepto de pago del 
justiprecio del lote de L·erreno expropiado por el Gobiemo Municipal ni seíior lZomrín 
Ril'ero Sandm)al. 

Qué, existe Ull proceso de expropincíón efectunrio por el Gobierno Municipal a pnrtir de la 
nprobnción de la Ordemlll::.n Municipal 015/98, co11. fines de i11.terés socinl para solucionar el 
problema de In z¡á)ienda, proceso concluido sobre el terreno ubicndo fn la zonrz norte, 
111111/Zann 22, lote No. 6 de la Unidad Vecinal No. 70 de nuestra ciudad. 

Que, coll{orme al Art. 12 numeral 11 de la Ley de Municipalidories 2028 corresponrfe lo 
aprobación de In ntinutn de trrzn�ferencin que realizo el Sciior Romrín Rá1em Sond011al en 
fnuor del Gobierno Municipal del terreno ubicado en la zonn norte, Jnan::mw 22, lote No. 6 
de la Unidad Vecinal No. 70 de nuestra ciudad. 

POR TANTO: 

El Co11cejo Municipnl de Snntn Cruz conforme n ln Constitución Política riel Estado, Ley de 
Municipalidades y leyes mnteriales municipales en uso de sus legítinws atribuciones en 
sesión de fecha 4 dr diciembre de 2009, dictn la presente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la MiNUTA DE TRANSFERENCIA suscrita por el 
Sáior Román Rivem Sn!l(fovol m fiu)or del Gobierno Mtwicipnl, sobre el lote rie terreno 
urbano uhicndo en zonn norte, numzann 22, lote No. 6 de ln Unidnri Vecinal No. 70 del 
Distrito Mtmicipal No. 5 d.e nuestrn ciudad con una supe�ficie de 495 M2, producto del 
proceso de expropinció11 estnblecido por In Ordenanza Municipal No. 015/98 de fecha 19 de 
111ayo de 1998. 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Articulo Segundo.- El Ejecutivo M u 11 icipal, queda encargado de In ejecución y 
cumpli111iento de In presente Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�n�/i(da Muiioz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Ell¡¡¿LIIl>rmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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